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CONSTITUCION DE LA. COMPARIA TURISMO SOLOSOL 

COMPARIA LIMITADA OTORGADA POR LOS SEÑORES PILAR 

LUCIA FERNANDEZ AVELLANEDA DE DE GENNA, RAMON 

BARTOLOME — FERNANDEZ AVELLANEDA Y JESUS DEL PILAR 

AVELLANEDA ZAVALA.-— 

CUANTIA 3% Ss. 1 000.000,00.,- 

Número ciento setenta 1170).- En la ciudad de 

Manta, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy 

día Jueves cinco de agosto de mi1l novecientos 

noventa Y tres, a las once horas, ante má José 

Vicente Alava Zambrano, Notario Público de este 

Cantón, comparecen las siguientes personas: señora 

Pilar Lucía Fernández Avellaneda de De Genna, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ocupada en la 

dirección de su hogar, residente en esta ciudad de 

Manta, portadora de su cédula de ciudadanía números 

trece cero uno cera cinco nueve dos cinco-siete, 

por sus propios derechos: señor Ramón Bartolomé 

Fernández Avellaneda, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, comerciante, residente en esta 

  

ciudad de Manta, portador de su cécula de 

ciudadania números trece Cero uno nueve cinco tres 

uno cuatro-cinco., par ES propios derechos Y 

señora Jesús del Pilar Avellaneda Zevala,s quien 

declara ser ecuatoriana, divorciada, comerciante, 

residente en esta ciudad de Manta, portadora de su 

cédula de ciudadanía números trece cero cero seis



tres uno siete CinNco-nNueve, por sus propios 

derechos. Manifiestan además ios otorgantes el 

haber sufragado en las elecciones del cinco de 

julio del año pasado. con el comprobante de 

votación que me presentan y que se devuelve a los 

irteresados.- Los comparecientes mayores de edad e 

idóneos, legalmente capaces para contratar Y 

obligarse, a guienes de conocer day té.- Dichos 

otorgantes con asmpiia libertad y pleno conocimiento 

en los efectos y resultados de esta escritura, la 

cual proceden a celebraria de una manera libre Y 

espontánea. me entregan una minuta para que la 

eleve a instrumento público, cuyo texto es el que 

siguez SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incluir una sás de la 

cual conste el contrato de constitución de una 

compañía de responsabilidad limitada, que se 

celebra con arreglo a las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. -— Comparecen al otorgamiento de ia 

presente escritura de constitución los señores, 

LUCIA FERNANDEZ AVELLANEDA de DEGENNA,  —BARTOLOME 

FERNANDEZ  AWELLANEDA y la señora JESUS AVELLANEDA 

ZAVALA. Ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos 

privados. domiciliados en la ciudad de Mantas de 

estado civil casados los dos primeros y divorciada 

la última persona de las nombradas. fodos los 

comparecientes cuentan con la capacidad civil 
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euficiente cual en derecho e requiere para 

contratar y obligarse... SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VGLUNTAD.-— Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad constituir como en efecto constituyen de 

manera definitiva, una compañia de responsabilidad 

iimitada,s de nacionalidad ecuatoriana, denominada 

TURISMO SOLOSOL COMPANIA LIMITADA, para dedicarse a 

las actividades propias de una compañia de turismo 

ALOMercio,s y repartirse las ganancias o utilidades 

oue de dichas actividades provengan, con sujeción a 

ias normas legales ecuatorianas, especialmente 

previstas par la Ley de Compañias, Leyes de 

Turismo, Código de Comercio y otras leyes afines a 

eu objeto social, así como al Estatuto Social que a 

continuación se detaila.- TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA TURISMO SOLOSOL COMPAÑIA LIMITADA.- 

CAPITULO —PRIMERD.- Del nombre y nacionalidad, 
R __—————————— ——_—_—a——_—_ 

domicilio, objeto, 7 piazo de duración de la 
EOÓOox A 

  

compañia. Articulo primero: Con el nombre de 
.— 

TURISMO  —SOLOSOL '-COMFARIA  —LinmITADA, constitúyese 

  

esta compañia de responsabilidad ilimitada, cuyos 

actos se someten a as leyes ecuatoraianas y al 

presente estatuto.- Articulo segundos Objeto. a) 

La compañía se dedicará a la industria Turistica, 

por lo que podrá invertir o negociar en todo lo 

referente a ía CONSI rucción a. organización, 

promoción Y administración de toda ciase de 

hoteles, moteles, cabañas, paraderos, restaurantes,



viajes, clubes, paseos, excursiones] y, En general 

toda claze de actividades relacionadas con 21 

turismo. 3 invertir capitales en el iopumentao Y 

ejecución de eventos relacionados cor actividades 

de turismo a Givel nacional e internacional. cl 

Adquirir o vender bienes reilecionedos con +u objeto 

social; ¡Mporitar 0 exportar los mism03, asi como 

participar en calidad de accionista o de socic en 

otras compañias eristentes o en Nuepyres aque e 

formaren. La compañía no podrá reslizar nirguna de 

las actividades establecidas en 1 artículo 

veintisiete de la Le; de Regulación Gel Scasto 

Público. Para el csbal cumplimiento de sus finez, 

la compañía podrá celebrar toda clase de contratos 

Y realizar todos los actos necesarias 7 

convenientes en relación con pis obietivas 

principales.-— Articulo tercero: El ¿omiciito 

principal de la compañia es la ciuded de Hantias 
AN 

Provincia de Marabií. Fepúblice del Ecuador, y por 

. 

Resolución de la dunte beneral de Socios podrá 

estabiecer, HUproimir fundar tantas SUcurtales, 

agencias Y estabiecimienteas Como la cima 

necesario en los lugares y ciudades dei Ecuas dur 

como del extranjera. Articulo cuartos la compañia 
a  _ >____Q0 0 H020—2—— 

tendrá ana duración de Cincuenta Años contados E 

partir de la echa de 2nscrigpgción de la preserde 

escritura en el Registro Hercantii, pera podrá 

disolverse O prorrogarse su plazo de duración en la
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forma Y por las causas previstas en la Ley de 

Compañías y estos estatutos.- CAPITULO SEGUNDO. -— 

pel Capital y de las Participaciones. frticulo 
quinto: El capital social de la compañia es el de: 

UN MILLON DE SUCRES (s/. 1*000.000,00),. y estará 

dividido en CIEN participaciones de DIEZ MIL SUCRES 

(s/.10.000,00) de valor cada una. La compañia 

entregará a cada socio un certificado de aportación 

en el que deberá constar necesario su carácter de 

no negociable así como el núsero de participaciones 

que por su aporte le correspondan. Dichos 

- certificados de aportación llevarán las firmas 

autógrafas del Gerente General y del Presidente de 

la compañía.- Artículo sexto: Si se acordare el 

aumento del capital social, los socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribirlo en 

proporción a sus participaciones sociales.- 

Artículo séptimo: Las participaciones de los socios 

son transferibles por actos entre vivos en 

beneficio de otro u otros de la compañía Oo de 

terceros siempre que se encuentre el consentimiento 

  

unánime del capital social.- CAPITULO TERCERO. De 

los Socios.- Artículo octavos A más de los 

determinados por la Ley de Compañias Y estos 

estatutos, son derechos de los socios los 

siguientes: A).- Participar en los beneficios 

sociales en proporción al monto de sus 

participaciones pagadas. B).- intervenir con voz y



voto en las Juntas Generales de Socios. £).- 

Integrar los organismos de administración o de 

fiscalización de la compañía si fueren elegidos en 

la forma prescrita por la Ley y estos estatutos. 

D).- Impugnar las resoluciones de la Junta General 

y demás organismos de la compañia cuando estos 

fueren contrarios a la ley y al presente estatuto. 

Este derecho se lo ejercitará en la forma 

establecida en los artículos ciento dieciseis, 

doscientos noventa y uno y doscientos noventa y dos 

de la Ley de Compañias. E).- Pedir convocatoria A 

Junta —Beneral de Socios en los casos determinados 

por la Ley y siempre y cuando las participaciones 

de los socios solicitantes representen per lo menos 

la décima parte del capital social. CAPITULO 

CUARTO.- De la Junta General de Socios. Artículo 

noveno: la Junta General, formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos es el 6rgano 

supremo de la compañia. y sus resoluciones son 

obligatorias para todos los socios, aún cuando no 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de 

impugnación previsto en el literal d, del artículo 

ocho de este estatuto en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo ciento dieciseis literal H 

de la Ley de Compañías.- Artículo décimo: La Junta 

General tiene poderes para resolver los asuntos 

relativos a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue conveniente. Primordialmente 
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[E
E 

es de su competencias ÁAjJ.- Moambrar y remover por , 

causas legales a sus cargo ñ al Presidente, Gerente 

General y Comisario de dla compañia y señaslar sus 

remuneraciones], Bj.- Reformar el contrato =ocial Y 

el estatuto £C).- Resciver acerca de la fusión Y 

transformación, disolución Y liquidación de la 

compañia. Rombrar tiguidadores. Fijar el 

procedimiento para la liquidación y considerar las 

cuentas de iiquidación: D).- Hesolver cobre el 

umento de capital social de la compañia, a=l como 

acordar la formación de reservas especiales; E).- 

Consentir en le cesión de las partes sociales y en 

la admisión de nuevos socios; F).- Aprabar las 

cuentas, calances, presupuestos. nropus=tas de 

repartos de utilidades e informez del Serente 

General v del Comisario de la compañia. que deben 

serie presentados anualmente para su consideración; 

6).- futorizar ai Gerente General, la compra», 

venta, permuta e hipoteca de los bienes inmuebles 

de la compañias; Hl.- Acordar la exclusión de algún 

=6cio por las causales establecides en la Levy Y el 

estatuto de la empresa.” Artículo décimo primerost 

Las Juntas Sen=rales de S50c1i0o0>s+., 30n Ordinarias Y 

Extraordinarias. 32 reunirán en el domicilio 

principal de la compañia, salvo el 2a=0 de las 

duntas liniversales previstos en el articulo 

diecisiete de este estatuto. En caso contrario 

serán nulas.- Artículo décimo segundos: La Junta



o
 General na podrá considerarse ailidamente 

constitaiída para delliberar en praimete convocatoria, 

si los concurrentes a tila no representen má de la 

z PE 
5 a e 

F 

la
 mitad del cacrital socixi. la dunta Er 

reunirá en segunda corvocateoria con el númsera de 

socios presentes debiendo expresarse asi en la 

referida convocatoria.” Artículo décimo terceros La 

pá
 

ñ y = Ea
 

dunta General sea ordinaria 0 extraordinaria EN
 

convocada por e: berente beneral, por la pensa. en 

uno de los periódicos de meveor circulación en el 

domicilio princioal de la compañia, 00: cubo días 

de anticipación por la menos al taii=do PaAFE la 

reunión." Articulo décimo cuartos La duntea General 

Grdinaria se reunirá por lo menos una vez Ea año 

dentro de las tires 1n56S5 posteriores a la 

tTfinalización del ejercic3o economico de la 

compañia, para considerar obligetoriarerie ios 

asuntos previztos en el order ei Gía,s de 

conformidad con la Convocatoria, Late duntas 

Generales Extraorazner2iss Se Freuriráén caiastroo fueren 

convocadas para tratar los asuntos purtusio cados en > 

la convocatoria. ártículo décimo auinrto: €l pta 

de las deliberaciones *i acuerdos de E! Junta 

General ¡levar ar las Tirmes ae d Presiuente Y 

Secretario de 12 misma.» Ue cada Junta se formará un 

expediente que contendráz Al. La hoza de periódico 

en ei que conste la convocatoria: B3.- Copia de la 

comunicación dirigida a las Comisarios 
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convocándoles a la Jduntajz c).- Lista de los 

asistentes con la constancia de las participaciones 

que representen, el valor pagado por ellas, Y los 

votos que le correspondan; D).- Los poderes y 

cartas para actuar en la Junta que fueren 

presentados E).- Los demás documentos que hubieren 

sido conocidos por la Juntaz F).- Copia del acta 

suscrita por el Secretario de la Junta dando fe que 

el docuaento es fiel copia de su original.- 

Articulo décimo sextos Los socios concurrirán a las 

sesiones de la Junta General por si, O por medio de 

apoderados que ostenten poder general legalmente 

conferidos. La representación de los socios se 

acreditará también mediante le presentación de 

cartas poder, dirigidas al Gerente General de la 

compañia y con carácter especial para cada Jdunta.- 

Articulo décimo séptimo: No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada Y guedará válidamente 

constituída en cualquier tiempo y cualquier lugar 

  

dentro dei territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 

o representado la totalidad del capital pagado y 

ios socios acepten por unanimidad el constituirse 

en Junta General. Las actas de Junta General de 

socios celebradas conforme a lo dispuesto en este 

artículo, deberán ser sucritas por todos los socios 

o sus representantes que concurrieran a ella, bajo



pena de nulidad. CAPITULO  —QUINTO.-— De la 

administración y representación de la compañía.” 

Artículo décimo octavo: la compañia será gobernada 

por la Junta General Y administrada par un 

Presidente y un Gerente General, éste último será 

la persana que ejerza la representación ilegal, 

judicial y extrajudicial de la compañia.- Artículo 

décimo noveno: Del Fresidente.- il Presidente que 
O 

deberá ser socia, será elegido por la Junta General 

para un periodo de PU8_0x08, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, Tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: A).- Fresidir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Junta General y firmar las 

actas respectivas.- B).- Cuidar que la marcha de la 

compañia se sujete a las estipulaciones del 

presente estatuto, de las Leyes de la República así 

como de las resoluciones de la Junta G6eneral.- C).- 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta, 

ausencia 60 impedimento, hasta cuando la Junta 

Beneral designe al nuevo Gerente General.- D).- 

Firmar junto al Gerente General, los certificados 

de aportación. - Ej.- Cumplir cop todos los demás 

deberes y ejercer todas las funciones que le 

corresparndan según la Ley, estos estatutos e los 

reglamentos y resoiuciones de la Junta General .- 

Articulo vigésimo: Del Gerente General.- El Gerente 
AA SO 

General que podrá ser socio oO no de la compañía, 

será elegido por la Junta Generali de Socios, por un
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periodo de DOS 4Ñ0S  —pudiendo ser reelegido 
A A 

indefinidamente. Tendrá los siguientes deberes Y 

atribuciones: A.- Representar legalmente la » 

compañia en toda clase de actos sean judiciale o y 

extrajudiciales; B.- Administrar a la compañias 

dirigir todos sus negocios y operaciones, realizar 

los actos y celebrar contratos 11 fueren 

necesarios para el cumplimiento de objetivo ñ y Le 

social sujetándose a dos requisitos y limiteciones 

que le imponen la Ley y este estatuto: C.- Dirigir 

y coordinar la marcha de la empresa Y remover el 

. personal subalterno. asi como establecer laz 

remuneraciones de dicho personal: D.- Nombrar y 

Femover los empleados y trabajadores de la 

compañía, así como fijar sus remuneraciones; ¡A 

Girar chegues conjuntamente con el Presidente Yo 

aceptar, endosar, ceder y descontar en nombre de la 

compañia toda clase de documentos; F.- Abrir y 

cerrar cuentas bancarias, operar cobre ellas, 

girar, aceptar y avalar letras de cambio. pagerés y 

otros documentos de crédito, endossrios o 

descontarlos3 siempre en relación con los negocios 

  

de la empresa; 6.- Dirioir el archivo, 

contabilidad, correspondencia de la compañia: H.- 2 
4 Presentar el informe anual a la Junta eneral, 

dentro de los sesenta días de concluida ez 

ejercicio económnico., la cuenta de pérdidas Y 

ganancias y la distribución de beneficios, ==í1í como



la memcria enusal de la Gerencias 1l.- Enviar A la 

Superintendencia de Compañias en el primer 

cuatrimestre de cada año, los documentos señalados 

en cel artículo veinte de la Levy de Lompañlas y los 

demáz que la Superintendencia =so0licitares 4.- 

inscribir en el mes de enero de cada año, en el 

Registro MHercantii del Cantán, la lista completa de 

loz S0cioz de la compañia, con indicación del 

nombre, apeilido, domicilio y monto del capital 

aportado, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías: K.c Llevar el Libro de ctas de Junta 

General y actuar como Secretario de este organismo; 

toc Ejercer las demás atribuciones que le confiere 

la Ley y el Estatute.- Articulo vigésimo primeros 

El Presidente, Berente General y Comisario aunque 

concluido el periodo pera el cual fueron elegidos, 

permanecerán en sus Cargos hasta ser legalmente 

reemplezados, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículeo ciento treinta y 6615 de la Ley de 

Compañíias.-— CAPITULO SEXTD.- Disposiciones 

Generales.- Artículo vigésimo segundo: Al final de 

cada ejercicio económico ee tomará el cinco por 

ciento de las utilidades líquidas Y resiizadas, 

para integrar el fondo de reserva legal, hasta que 
    

este presente por lo menos el cincuenta por ciente 
A 

del capital social de la compañia. Articulo 

vigésimo tercero: £l ejercicio económico de la 
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compañía comenzará el prisero de enero de cada año y 

concluirá el treinta y uno de diciembre.- Artículo 

vigésimo cuarto: La disolución y liquidación de la 

compañía se sujetará a las normas legales vigentes a 

la fecha en que se produzca.- CUARTA.- IMTESGRACION 

DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social con el que se 

constituye la compañia TURISMO —SOLOSOL COMPARIA 

LIMITADA, es el de (UN MILLON DE ''SUCRES (sí. 
    

1:000.000,00):3 se encuentra integramente suscrito 

por los socios fundadores y pagado el cincuenta or 

  

ciento (50 %). En consecuencia el capital social de 
t["I 

TURISMO SOLOSOL COMPAÑIA LIMITADA queda integrado de 

la siguiente manera!lt..... conan os nano. ...oo ona 

socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Lucía Fernández A. 600.000 300.000 300.000 

Bartolomé Fernández A. 100.000 50.000 50.000 

Jesús Avellaneda l. 300.000 150.000 150.000 

| sí. 1*000.000 500.000 500.000 
Pz 

QUINTA. —DOCUMENTO —HABILITANTE.- Se agrega como 

Y documento habilitante para su protocolización, el 

certificado de depósito otorgado por el Banco 

Filanbanco Sucursal de la ciudad de Manta, del cual   
consta haberse depositado en la denominada Cuenta de 

Integración de Capital, el cincuenta por ciento (350 ———. 

Zi del capital social que se suscribe.- Usted señor 
  

Motario, digne=se incluír las demás cláusulas de 

rigor, que requeridas por este instrumento le 

otorguen plena wvalidezr.- Minuta firmada por el



Doctor Leopoldo fáguilar Barzalio, matricula del 

Colegio de Ábogados de Manabí número treinta y 

Nueve. -— Hasta aquí la minuta que los otorgantes se 

afirman y ratifican en el contenido integro de la 

minuta inserta.—Agrego al protocolo como documentos 

habilitantes el certificaoo conferido por Filanbanco 

Sucursal en Manta sobre el depósito bancario a la 

Luenta de integración de Capital de la compañia 

TURISMO —SOLOSOL COMPAÑIA LIMITADA, y Resolución 

ne
 

número cero cero cinco-noventa y tres conterido por 

el señor Director Regional de Turismo del Litoral.- 

Minuta y docusentos habilitantes que quedan elevados 

a escritura pública con todo el valor legal. Leida 

esta escritura a los otorgantes por mí el Notario de 

principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban Y 

firmar consigo el Motario en unidad de acto. Doy 

fé.-— (firmado) iuciía de benna.- (firmado) Bartolomé 

Ferrández.“ iíTirmado) Jesús áveillaneda."itirmado) 

  

Jose Vo. lava Z.- Hay un sello que dice: JOSE Y. 

ALAVA Ze. ROTARIO PUBLICO 2d0.Cantón Manta... .....-.». 

DOCUMENTOS HABILITANTES ...ocoonooonoaoonooononnooonona 

Ma 35802. —FILANBANCO,  —ECUADOR.— Lugar y fecha: 

Manta, 04 de agosto de 17993. Certificamos por medio 

de la presente que hemos recibido del...» ......... 

SRA. LUCIA F. DE GENNA Bf. 300,000,00 

SRA. JESUS AVELLANEDA Z. Sl. 150.000,00 

SR. RAMON B. FERNANDEZ 5/- 50.000,00 

  

s/. 3500.000,00 

200 =..
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Para ser depositados en una cuenta de inteoración 

de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre 

de la compañía en formación que se denominarás 

SOLOSOL C1iA. LTDA. El valor correspondiente a este 

certificado será puesto a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto 

como sea constituída. para lo cual deberán 

presentar al Banco los siouvientes documentos: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos Y 

certificados de la Superintendencia de Compañías, 

indicando que el trámite de constitución de la 

misma ha quedado concliuído. En caso de aque no 

llegare a constituírse. el valor depositado será 

reintegrado previa entrega del Certificado otorgado 

para el efecto por la Superintendencia de 

Compañias. Atentamente. Ingeniero Enrique 

Armendariz Lasso, GERENTE. FILANBANCO SUCURSAL 

MANTA.- (firmado)? llegible,.- Hay un sello seco que 

dice: FILANBANCO S/. 300.000,QOl...ocooorononscon.oso 

CETUR. CORPORACION ECUATORIANA DE TURTSMO, 

RESOLUCION No. 005-93,- El DIRECTOR REGIONAL  —DE 

TURISMO. COMSTDERANDO QUE es facultad de la 

CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, autorizar la 

utilización del término TURISMO vy <us derivados en 

español en la denominación o razón de las 

compañias. QUE el Sr. Dr. Leopoldo fáouilar, ha 

presentado ante esta Dirección una eolicitud 

tendiente a obtener la aprobación de la utilización



del término  Tiirismo en la razón social de ia 

empresa en formación denominada TURISMO SOLOSOL  —C. 

LTDA... de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Turismo y su Reglamento General de Aplicación. GUE 

de acuerdo al obieto social constante en la 

respectiva minuta de constitución de la compañía sue 

desprende que se dedicará al desarrollo de las 

actividades turísticas regalamentarias. EN uso de 

la= atribuciones previstas en la Ley de Turismo y 

su  Feglamenteo  Eeneral de Aplicación. RESUELVE: 

PRIMERD.-— Sutorizar a la compañia en formación 

TURISMO -—SOLCOsSoL €. LTDA... la utilización del 

término Turismo en su razón social.- SEGUBDO.- La 

autorización expedida mediante la presente 

resolución es especifica y exclusiva para lo que 

establece la norma legal respectivas, y nu implica 

ni comprende avltorización alguna para la 

realización, tuncionamiento Y operación de las 

actividades turisticas y que están bajo el control 

de esta institución.- TERCERBD.- La presente 

resolución caerá suspendida temporal o 

definitivamente en caso de infringir cusiquier 

disposición de la Lev de Turismo y su Reglamento 

General de Aplicación, sin perjuicio de la acción 

lega=1 que corresponde. COMUNIGUESE: Dado en 

Guayaguil s los veinte y seis días del mes de julio 

de mii novecientos noventa y tres, - SR. ANTONIO 

PERROME —-BONZALEZ, DIRECTOR REGIONAL DEL.  LITORAL.-



  

JOSE Y. ALAVA Z. “-nueve- 

NOTARIO SEGUNDO 

MANTA-MANAB I 

(firmado) llegible.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO EN NUEVE FOJAS 

UTILES. 

  

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el Señor Doctor Carlos 

Lara Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 

Resolución número: noventa y tres -cuatro - dos - uno - cero 

doscientos treinta y nueve de fecha veintitrés de agosto de 

mil novecientos noventa y tres, siento razón al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la 

compañía Turismo Solosol Compañía Limitada otorgada ante mí 

el cinco de agosto de mil novecientos noventa y tres que se 

aprueba ¡por la Resolución antes indicada. Doy fé.- Manta, 

agosto veinticinco de mil novecientos noventa y tres.- El 

Notario.- (firmado) José V. Alava Z.-   



CRITA La PREBENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑTA 

DENOMINADA * TURISIO SOLOSOL COMPAÑIA LIMITADA *, OTDAGADA=- 

ENTAE LOS SEÑORES: PILAR LUCIA FERNANDEZ AVELLANEDA DE DE - 

GENMA , RAMON BARTOLOME FERNANDEZ AVELLANEDA Y JESUS DEL PI- 

LAR MAWELLANEDA ZAVALA, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 

BAJO El MUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA € 330 ) Y ANOTADA EN - 

El REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO SEISCIENTOS GCHERTA Y- 

NUEVE ( 689 ) En ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE A - 

CUERDA A La RESOLUCION NU 93Jrh-2-1-0239 DE FECHA: VEINTITRES 

DE AGOSTO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, CUMPLIENDO ASI 

L0 DISPUESTO EN £L ARTICULO CUARTO, POR El SEÑOR DOCTOR CAR 

LOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOWIZIO.- ME 

DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRI 

TURA, ASI AN A COPIA DE DICHA RESCLUCTON, EN ESTA DEPEN 

DENCIA merca, Ly 

MANTA, $1 DE DE 11,983 

Abgda, ES p vés Lat 

leg” mE 

Del Stars en Ibanta 

 


